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A QVE S E  P VEDA
tirar a la caca con arcabuz, ó con eícope- 
ta, ó cón otro tiro de poluora*, ó con valá
o perdigones,y al bae!o,con que no fea en los tiempos 
VvCiadoSjfin embargo délo difpueftpppf las leyes deí 
año de mil y quinientos y cincuenta y dos,y mil y feyf 
cientos y onze,y cédulas que fe ha dado: y.qlie fe guar 
denlas leyes, que prohíben ca^ar con qualqüier ge he*-, 
ro de lazos ó armadijos , ó otros qualefquiqr'iñftrti- 

mentós,y otras cofas,y fe acrecientan las'peñás; 
en la forma que aquí fe dizc.

E  N  M A D R I D ,

Por luán de la Cueíla,Año 16 17 .

Fende fe en caja de Francijcode Robles ¡librero del
Rey nuejtro fenor•



7 Q Geronym o de Leo.n, efcriuano de Cr<rñaFa 
de fa Magefiad,de los que refiden en el fu Con- 
fe|o,doy fee, que por los feñores del fue tafíada 

la Prematica,para que fe pueda tirar a la canaca» arca­
buz,6 con cfcopeta,ó con otro tiro de poluora, ó con 
vala ,ó perdigones, y al buclo.co q no íea en los tiem­
pos vedados: fin embargo de lo difpuefto por las le­
yes del año de mil y quinientos y cincuenta y dos, y 
mil y feyfcientos y onzc, y cédulas que fe ha dado:y q 
fe guárden las leyes,que prohíben ca$ar con qualquier 
género de lazos, ó armadijos, ó otros qualeíquier inf- 
trumcntbs,y otras cofas,y fe acrecientan las penas,en 
la forma que áqui fe dize,á cinco marauedis cada plie­
go^  á cite precio,y no mas,mandaron, q fe pueda ven 
der. Y  aísi mifmo mandaron, que ningún Impreííor 
deftos Reynos pueda imprimir la dicha Prcmatica, 
fino fuere el que tuuiere licencia, y nombramiento de 
Hernando de Vallef o, efcriuano de Camara de fu Ma- 
geftad. Y  para q dello confie, de mandamiento de los 
dichos feñores del Confejo, y depedimiento del di­
cho Hernádo de Vallejo di la prefente,que es fecha en 
la villa de Madrid ánueue dias del mes de Nouiem- 
bre, de mil y feyfcientos y diez y fietc años.

Geronymo de León.



zc mil maraucdis, y dos arios de de (Herró por la pri­
mera vez,y doblada en todo por la fegunda, y lo «nif- 
mo por la tercera,96 mas Jo que á las jufticias parecie­
re en eftetercero caío>y que efta pena íeairrerniísible, 
y  no fe pueda diípéniár por las juíHcias, y Te les haga 
cargo de lo contrario en las refidécias^y donde no hu- 
uieré denunciador,procedan de oficio. Porq vos man 
damosguardeys,cumplays,y executeys, y hagaysguar 
■ dar,cumplir, y executar todo lo íufodicho, fegun que 
efe fufo fe contiene,y declara,y contra fu tenor, y for­
ma no vays,ni paíTeys,ni confintays yr,ni pallar,agora 
ni en tiempo alguno,ni por alguna manera. Y  porque 
lo füíbdicho venga ¿ noticia de todos,y ninguno pue­
dâ  pretender ignorancia,mandamos, que efta nueftra 
carta fea pregonada publicamente en efta nueftra C or 
te,y los vnos,ni los otros no fagades ende al,io pena de 
la nueftra merced,y de cincuenta mil marauedis para 

' nueftra Camara. Dada en el Pardo áquatro dias del 
mes de Nouiembre¿de m iíy feyfcientos y diez y líete 
•años.

Y O  E L  R E Y .

E l Arçobifpo de Burgos,

E l Licenciado don luán 
de Ocon

El Lie.G ti ‘Remirez*
de AreUano.

El Licenciado don Diego 
Lópezt de Ayala.

E l Licenciado Pedro 
de R  api a.

E l Doélor Antonio 
Bonal.

Y o  Pedro de Contreras Secretario del R ey  nueftra 
feñor la fize eferiuir por üi mandado

Ecci(irada. 1er ge de Olaalde Vergara.
Chanciller mayor. I orge de Olaalde Vergara,



Publicación.
1

N  La villa de Madrid, á fíete dias del 
mes de Nouiembre,de m ily feyF  
cientos y diez y fíete años, delate de 
Palacio,y cafa Real de fu Magefiad,y  
en la.puerta de Guadalajara, donde 
eftá el trato, v comercio de los Merr 

caderes,y oficiales, eftando prefentes los Licenciados 
luán de Aguilera,don Gonzalo Perez de Valen^uela, 
don Pedro Diaz Romero,don Sebaftian de Carauajal, 
Fernando de Villafeñor , SanchoFlores, Alcaldes de 
la cafa.y Corte de fu Mageftad,fe publicó la ley, y Pre 
matica de efta otra parte contenida, con trompetas,/ 
atabales , por pregoneros públicos , á altas, é inteligi­
bles vozes : alo qual fueron prefentes Pedro de Rue­
da,Diego de la Fuente,Sebaftian Granados,luán L ó ­
pez infanzón,Alguaziles déla cafa, y Corte de fu Ma- 
geftad,y otras muchas perfonas.Lo qualpafsó ante mj.

Hernando de VaIU\o.


